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BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

SALE LOS MARTES, JUEVES Y DOMINGOS. 

san' 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

GOBIERNO C I V I L , 

E l señor subsecretario de la Gobernación del 

reino con fecba 24 de jul io me traslada la real 

orden siguiente comunicada al gobernador c iv i l 

de Santander. 

E l señor secretario del despacho de la Gol>er-

nación del reino comunicó con esta fecha al go

bernador c iv i l de SaQUuder la real orden que si-

ue: 
» Enterada S. M. la RLIRA Gobernadora de lo 

rjue V . S*. ha hecho presente eo 6 de mayo últi

mo acerca déla parada de caballos padres de Rei-

nosa, y de no haberse presentado licitadores pa

ra su compra en todo el t iempo que han estado 

espuestos a pública subasta ; atendiendo igualmen

te á que si continuasen como hasta aqu i , lejos de 

producir resultados beneficiosos, ocasionarían per

juicios y gastos de consideración; ha tenido á 

bien resolver que V . S. procure por lodos medios 

enajenarlos, sacando el mejor partido que sea po

s ib le , para satisfacer con su importe lo que se de-

ha por gastos de manutención, y destinando á 

este objeto , sí fuere necesario, los fondos exis

tentes de dicha parada. Con este mot ivo S. M. 

ha tenido a bien mandar que respecto de la l iqni-

dacion de cuentas del ramo de ci ia cabal lar , en 

que entendía la suprimida contad ni ía jeneral de 

propros, se ©Inerven las disposiciones siguientes: 

4. a Que los gobernadores civiles lleven a elec

t o , donde aun no-se hubiese \erilicado, la real 

orden de 49 de ju l io de 4 , por la que se dis

puse que se hiciese una liquidación exacta» y se 

exijíese á los pueblos el reintegro de los atrasos 

del i amo de caballería; debiendo recaudarse los 

fondus en las respectivas tesorerías de provincia 

con intervención de las contadurías principales 

de propios, y darse cuenta i este ministerio de 
los ingresos que hubiese. 

2-* Que las cuentas que por real orden de 5 

de marzo ú l t imo, y con arreglo a la de -18de ju

lio de 183^ , se icandó á los gobernadores civiles 

exijiesen en el termino de dos rnt e> á los direc

tores ó encargados de los eslinguídoM detr i tos de 

caballos pad íes, y ¿ lodos los que por cualquier 

concepto hubiesen manejado fondos del rara*», y 

lasque anteriormente hubiesen si lo pren níad isl 

sean por los mismos gobernadores civiles aproba

da* defiüitívameiile f disputa de ¿¡losada* portas 

respectivas coutadurías principa!** de pro f. ios, y 

visadas por las diputaciones provincial^. 

3. a Que una vez aprobad** dicha?, cuentas, se 

abonen á prorala lo* créditos, que resulten , con 

las exigencias que de los fondos del ramo hubie-
* • * i

 1 a 
re o con los que suces»\amerite se vayan recau

dando, ya de los atraaos de ios pueblos, vade 

los alcances que aparezcan contra los que hubie

sen manejado fondos del ramo; daedo curn'e en 

(in de cada año los gobernadores civiles de loa 

crédito* satisfechos y de lo» que aun resulten 

pendientes, ó de los sobrantes que, después de 

cubiertos todos, quedaren. 

J|.* Que la contaduría de este ministerio en-

lleuda en todo lo relativo al producto y especial 

aplicación de Ion impuestos de cuarenta reales so

bre todo caballo de lujo estranjero no i'c-sünado 

á la reproducción, y deigoM cantidad por cada 

muía lechuza ó muleta extranjera a su introduc

c ión , rstahleeidos por el real decreto de i7 da 

febrero de 483U, CUTOS impuestos deben recau

darse con les otros turulos del estado, aunque con 

la debida separación, con arreglo al m;smo de

creto. 

5." Qn% para llevar i efecto lo qne se previe

ne en la disposición 2 . a , se remitan á lo» gober

nadores civiles todas lai cuentas que existían en 
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i 4 suprimida contaduría jeneral da propios re 

alivas al ramo de cria csbi l lar , asi como las que 

obran en esta secretaria del despacho." 

De real On!**, comunicada por dicho señor 

secretario del despacho de la Gobernación del 

reino, lo traslados V. S. para au intelijencia y 

electos consiguientes. 

Y j o he dispuesto se inser te en al Boletín of i 

cial para su publicidad y electos corropond^en

te-*. Toledo 50 de julio de 185o\— Juau Pedro 

de Q j i j i na . 

Circular. — K l alcaide de Ja cárcel de eaíté 0 0 -
p i u l ba recurrido á este gobierno civi l con lista 
de ios presos pobres que existen en alia y no li a 
sido socorridos pur la* justicias de su domicilio á 
pesar de mi circular inserta en el Boletin núme
ro S I . Todavía sin embargo, usando de equidad y 
tomando en consideración Jas muchas atenciones 
y gi-los que tienen • au cargo los ayuntamien
tos, quiero darles una prueba de detenimiento y 
discreción en e*te negocio, reservando para otras 
vías el apremio y exacción de los descubiertos an
teriores al i . " de julio ul t imo; pero declaro que 
habiéndose desentendido de mi espresada circu-
|jr el apuntamiento de Navahermosa que con ar
reglo á los artículos 3* y h.m de la misma debió 
socorrer con calidad de reiutegro á los que no 
tienen domicilio en la provincia y que en alivio 
de su vecindario fueron conducidos de su cárcel 
a la de esta capital como mas segura t y Jes de 
Noez, Galvez, S. Pablo, Ventas coo Peña-Aguilera, 
Navelmoral, Yébenes y Quismundo que tienen 
presos de ms pueblos respectivos en la misma, los 
individuos de dichas corporaciones deben abonir 
por entero de su cuenta y por via de multa i r re 
misible , los socorros del citado mes de julio y los 
que se devenguen hasta que acrediten con recibos 
del alende que lia reclamado, el haberlos satisfecho 
y anticipado les sucesivos en la forma que previe
ne el artículo 2.a Por último, prevengo que todo 
retraio que en esta atención tan preferente se ea-
perimente en losueesívo, será de cueuta de loa 
apuntamientos neglijrntes, cuyos individuos po
drán ser apremiados al pago per les señores jue» 
ees de partido que para ello pidan la conveciente 
autorización. Dios guarde á VV . muchos años. 
Toledo 1.* de agosto de 1836. — Juan Pedro de 
Quijsna.«-Sres. presidentes y ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia. 

INTENDENCIA. 

La ¡nita de liquidacioo de la deuda del esta

do con facha 20 del corríanla me dice. 

El Excmo. Sr. secretario de estado y del des¬

pacho de Hacienda con fecha 48 del corrienteco-

muníca al señor presídanle de la junta la real or

den siguiente: 

•He dado cuenta ¿ la Rrr*a'Gol*rnadóra del 
espediente instruido con objeto de determinar | 
forma y reglas bajo las que ha de verificarte la 1¡. 
quidaciou de los créditos de reinados de l i dinas-
4j* ansliiacay del Sr, D. Felipe V ; y S. M . } C 0 l l i i 

formándose cun lo propuesto por esa ¡unta de ]¡. 
quldacion, y parecer de la sección de hacienda 
del consejo Real, se há servido aprobar l*s j j . 
(¡uienLe*: i •* Ütí procederá a la liquidación de to
dos lo* creditas de onjan lejitiuio procedentes de 
reinados de la dinastía austríaca y det Sr. 1), | 
Ihfe V. 2.* Que cuando uo consta por endono le» 
j limo en los respectivos títulos la traslación da |a 

propiedad de estos créditos, ae adopte el medio 
que establece la instrucción formada en I H I j . ( . 
ra la l iquidaron del rarno ds empréstitos. 3 , 'Q i i e 

para subsanar la falta de asientos primitivos se 
abran libros ó pliegos supletorios con su corres* 
pondiente índice para cada clase de crcdiLosea 
que se anulen su or j jen t cuantía y pertenencia, y 
el nombre det sugeto á c i y o favor se reconozcan; 
cancelándose oportunamente en los términos acta-
i .i i . i i por Ja contaduría de distribución, 

Y Que Ja liquiiJacíon de intereses se verifique 
con atre¡>lo a Jo prevenido en real orden de o de 
junio último.11 

De la de S. M. lo comunico í V. S. para su 
iulci i j i i icia y efectos consiguientes. 

La trascribo á VV. para su conocimiento, el 
de ese vecindario y objeto indicado. Dios guarde 
a VV . muchos años. Toledo 21 de julio de 4 856. 
—Domingo López de^astro.—Sres. justicias y 
ayuntamientos de esta provincia. 

AOfeusuirasciaa n i a s a r A S I S T A M C A O A S DB B I T A ra ovina A. 

Hallándose vacante el estanco de tabacos site 
en la plaita de Ayuntamiento de esla ciudad , ios 
sugetos que sa hallen adornados demeri os, como 
cesantes del resguardo, jubilados y militares reti
rados , como igualmente nacionales, presentarán 
sus solicitudes al señor intendente por conducto 
de esta administración de provincia en el u : r u i 

no de doce dias de la Techa, acompañándolas los 
documentos justificativos de los servicios que ci
ten en aquellas, y ofreciendo prestar basta la 
fianza de 5.500 rs. vn. si fuese en dinero, una 
tercera parte mas en lincas y MOOÜ rs. sí fuese eo 
papel cunsolidado de la deuda del estado con io* 
teres, sin cuya circunstancia no tendrá* curse-
Toledo AS de agosto de \ 836.—• Manuel de Me-
noyó. 

A V I S O S o f i c i a l e s . 

D. Eujenin de Joarísti, mio i i t rode la hacienda 
militar de la provincia de Toledo, ¿te.«-Hace saber 
a los pueblos de su demarcación que por el correo 
de ayer treinta del que lina, y conducía del or
denador en jafe del ejercito y distrito de Panilla 
la Nueva, que S. M. la augusta y benéfica Iteioe 
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V, Gobernadora, de conformidad con el dicLámen 

dado por la sección de guerra del consejo Real en 

> vista del espediente instruido y consultado p o r e l 

V " capitán ¡enera! de Cataluña se ba servil 

V que á los individuos de tropa de la G 

cional movil izada no se haca el descue 

[51 

ido resolver 

Guardia na-

Huada no se baga el descuento de dos 

ra vedis en real que se practica por reglamento 

\ aVles diferentes armas del ejército quehaata e ld ia 

ae la fecba se le lia descontado; lo que ae baee 

^ij/JSaber por medio del Boletín oficial para, conocí -

\ 'miento de los ayuntamientos de esta pío i n t i a . 

\, Toledo 3Í dé iu l io de i 836,—Eujen io de JoaiUtí. 
V " 5 1 n *' . r a¿ 

^j*^»i'|floSPiTALas. E l ordenador gefe pr inc ipa l en 

. ^ comisión de la administración mi l i tar del distrito 

^ f t 1 de la capitanía jeneral dé Andalucía.«Habiendo-

**^,H1se) determirjíulo por real orden de 5 del actual, 

r . ; que se convoque á nueva Mjbjbta para COp tratar 

a i ^ i J «1 servicio de la hospitalidad mi l i tar de la plaza 

de Ceuta , por t iempo de dos años, contados des-

P l : ^ de el d i * en que se cooiuníquela soberana ápro-

bac ion , se¿nn el pliego de condiciones redactado 

"* l l i f r por la intervención de este ejército en v i r tud de 

^ ^ disposición super ior , he señalado para el único 

i titán remate que ha de celebrarse en esta ordenación 

; Í 1 V - el I 9 jgi.;stO Jjróxirno á las doce 4e su mina-

ña , en los estrados de la misma dependencia, sita 

j j j j l l i en el patio de la contratación de los reales alcal

le res ; en cuya secretaria se hallará de manifiesto 

«1 citado pliego de condiciones. L o anuncio al 
r , t fr<i público para que las personas que quieran ¡nle-

^¿i resarse en el referido asiento, acudan con sus 

proporcionas f Mta órdtnacií n | of s1 ó POT me-

rV*^ dio de apoderados competentemente autorizados, 

<fi ó l i s d i r i jan por conducto de los respectivos co

misarios de guerra cou la drhída anticipación. Y 

* '*' p*ra que llegue á noticia de lodos, he acordado 

que al presente edicto se le dé la publicidad pre* 

:H> venida en la real instrucción de 2 8 de marzo de 

J 4852. Sevilla 18 de ju l io de 1836 — Juan But-

i le r .—Manue l de Laceras, secretario. 

05 
Partes recibidos en ta secretaria de estado y det 

\i despacho de ta Guerra. 
E l mariscal de campo D. José Berne l l , co

mandante de la lejion auxi l iar francesa, con fe
cha del 19 desde L i r raga da parte al jeneral en 
¡efe del ejercito del Norte del reconocimiento que 
se habia propuesto practicar y ve i i i c d sobre la 
ermita de Sla. Bárbara. Resulta que al rayar el 

* i V d i a , y después de dejar en Otetza la batería de la 

ribera soslenida por doti batallones 2 ° de Borlón 

y provincial de Ar i l a , rompió el mo l im ien to en 

toda la este ns ion comprendida entre los alturas 

que dominan el camino real de Puente á Estella 

y el rio Ega. 

Por su derecha la primera bridada de la d i v i 

sión auxiliar torouó las cresta* f por el centro el 

coronal tr iar le con sus tiradores y el 6.* lijéro so 

colocaron i la \ isla misma de Estel la/ y la según-

da brigada do Ja dUis ion auxi l iar al mando del 

valiente tenseote c o r o ^ l Horaio ao-enA £ó á Mo-

rent in llegando hasta su puente y empeñando 

t i íoeg© co» loar giradores del enemigo, q>* 

l o ocupaba cob tkJs-batallones, del eual resul

taron, por N-.eMra pane 5 heridos leves ¡y con¬

tuso el expresado I l o re i n , E>ta lúe la reaísleociai 

que ae encontró, pues las demás pOs'uJones se 

ocuparon a in l i rar lita tíro . no obslauU- haber reu

nido el enemigo á la inmediación ti* Esleí!) S ba

tal lones, 3escuadronea^ L e o m p ^ i i t a r r a d a con 

ti piezas de artillería, parte de cutas fuerzas ae 

vieron ¿onrer-deide Monf fp r r ra , dejando m t r e es

te pueblo j f ^ f i u Joa escuadronaren posición, 

persuadido-* los rebeldes al parreer de que nuca-

ira intención' era erhetr-zar íéridnienle a su cap i 

tal , y aunque esío hubiera sído fícrl for/ando to¬

das sus porciones, no se intento , porque el ver

dadero objete estaba cfmicguido. 

•f A l retirarse nuestras-1mp*s *ohre O r i z a los 

enemigos, liele* a so tacMca hab i tua l , adelanta

ron aus tiradores sobre questra relaguardm f pero 

fueron consiantrniente rechazado* por lo* nuestros 

y por La caballería hábilmente d i r j i i aa por el b r i 

gadier I r ibarren . 

En la marcha de nuestras tropas sobre Larra-

ga , y daapun de evacuada Oteíia la ocupó el 

enemigo con dos batallones rompieudo el fuero 

sobre ouestra retaguardia, compuesta de los l i r a-

dores y 6.° l i j e r o , y apoyada por un batallón de 

la división auxil iar , el todo i las órdenes del i n 

cansable y valiente coronel Triarte, coya fuerza 

contuvo de ta l 'modo ¡í los rebeldes, que no e 

atrevieron á «epatarse del pueblo , á lo que debie

ron que la caballería di ta ribera no les diese rna 

severm-leccion. Hora y media se les esperó en po

sición, ofreciéndoles V I combata, pero en vano 

porque aquel Merreí.'u no les ofrecia las ventajas 

que han tounester,-- 1 4 j 

^nestra pe^rrlvla en ambos dias no pasa de 6 

heridos^ y ninguno de f>ravedad. E l brigadier 

t r ia r te se ha hecho acreedor » uoa mención hono

rífica. La caballería se ha mostrado con el a dor 

que la caracteriza, y el teniente coronel D. José 

G i l de Bernabé ba maniobrado con su batería coa 

tntelíjeucia \ singular acierto. 

Capitanía jeneral de Fst remadura^"E\riro . 

Sr. : E l coronel O. Jorfe fi'Fhnter, comandante 

¡enera! de la línea dt- Estregadura sobre la Man 

cha de*le Guadalupe, con fecha s>* del actuel, 

me dice lo siguiente: Excrno. Sr. : Ten^o el bunor 

de poner en el superior coQoctmiento de V\ E. 

3ue acabo de recibir parte del ccmandanLe del 

estacamento de FoManareju, mor tes de Toledo, 

en que me dice que la facción alará eu la urc.be  

del 10 del corriente simultáneamente por cinco 

puntos á dicha guarnición con el objeto de sor

prenderla ; tua- todas aus tentstn as fueron rerba-

zada*c por los bi/.arros estremeños mandados por 

el segundo comandante del batallón de.Cáceies 
IA i l* !v* ' T*'JS T . : iSl 'OV*' • i « 

i T u\ a OTeiUia. f .i 
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H. Antonio Jiménez» quien elojia el comporta
miento de los oficiales y soldado*\ y solo hemos 
tenido un soldado herido de bata perteneciente á 
la cuarta compañía del batallón de tiradores de 
Caceras, ignorándo la pérdida del enemigo, que 
ae retiró por las montañas antes del amanecer. 

Lo que traslado á V, E. para que si lo tiene á 
bien se sirva elevarlo al soberano conocimiento 
ila S. Al. la Reina Gobernadora Dios guarde -
V. I mochos anos. Badajoz 24 de julio de 1836. 
Excmo. Sr>— Fernando de Bulron.*-Excmo. Sr. 
secretario de estado y del despacho de la Guerra. 

{Gaceta de Madrid.) 

Capitanía jeneral de los reinos de yalencia y 
M -¡ , t " T a r a imponer al público cou la verda

dera situación de este pais, según resultado de 
los partes que se acaban de recibir basta la últi
ma hará, y evitar exajeracíooes, se dan las si 
guientes noticias sobre los movimientos de la fac
ción. 

Después del saqueo de Alberique y quema de 
IJ turca dal Rey se diripó la facción entre diez y 
once del dia 23 a Villanueva de Castellón, donde 
se^uu avisos, bizo otro tanto que en aquel pue
blo y en los demás, dirijiéndose luego á 5. Felipe, 
donde parece entró entre seis y siete de Ja tarde. 

_ E l dia siguiente por la mañana á cosa de las 
once regresó y ocupó la villa de Carcajeóte, ade-
lantandu sus avanzadas basta el puente del arra
bal deAIc i ra , desde cuyo punto íue rechazada 
por el escuadrón de la Guardia nacional de esta 
villa , retirándose luego á Carcajente, á reunirse 
coa el cuerpo que ¡»« hallaba en aquel punto, don
de peimanecío hasta la una poco mas ó meuos, 
dirijii-ndose desde alli hasta la Pueble-Larga. 

_ A la una y media se recibió en Alcira un olido 
del aeño r marques de Villacampo, en que sepre-
\ euia á los habitantes de aquel pueblo se resistie
sen por seis ó siete horas que podía tardar en líe 
gar f cuya uoticia sin duda Leman igualmente los 
facciosos, pues no tardaron en retirarse. 

Según noticias salian de Cheste siete carros de 
raciones para los facciosos, y en Aljinete fueron 
tomados por la columna de las tropas de nuestra 
Mi l ic ia , las cuales raciones enviaban para resca
tar á varias personas que se habían llevado de di
cho pueblo de Cheste. 

Posteriormente se ha dicho que la facción tra
taba de marchar á tomar la sierra de Enguera. 

Drt fraile Esperanza ae sabe hallarse an la Va-
llesa , termino de Siete-aguas, habiendo pasado 
uno- 900 hombres de nuestras tropas al mando 
del coronel Ozores que pernoctó en Chiva la no-
cite del 23, tomando la dirección de la Canadá-
Larga, término de dicha vi l la , hacia Requena. 

El Serrador estaba el 2H en Ja puebla de Are
nosa p y oo había noticia de que hubiese variado 
de posición, aunque dió orden de que se retira* 
sen las avanzadas el mismo dia por la mañana. 

Los rebeldes Bsdia p Jaiva & c . , marcharon el 
dia anterior desde Villanueva a la citada Puebla 
de Arenoso. 

Toledo: Imprenta de 

—De Cabrera nada se sabía desde el 22 e n q u 

salió de Cali para Víllafrauca, donde denia xtJ 
nír*ele Forcadell. 

—Por los últimos partes se dice que la facción 
salió de S, Felipe y se diríjró a Cañáis. 

Las columnas de los' brigadieres marques de 
Villacampo y Grases salieron de Estivella y J¡ i e t 

la madrugada del-22, siguiendo la carretera real 
de Murviedro, y ladeando hacia Rurjasot fueron 
á pernoctar á la Venta de Poyo, ¿ donde llega-
rou á las nueve de la noche del mismo dia , 4e%m 

pues de una marcha fatigosa por el ardiente ca
lor , y sin haber probado en todo el dia mas q u c 

un poco de pan y vino. Descansaron Insta la ma
drugada siguiente, en cuya hora salieron pasan¬
do por Torrente, donde equivocadamente dijí. 
anos habían pernoctado, dirijiéndose hacia Alcí-
r a ; y habiendo en consecuencia hecho en aquel 
dia una marcha de doce horas. Ignoramos de 
cuantas fue la del dia 23. 

L o que de orden de S. E. se hace saber al p¿. 
blico para su conocimiento. Valencia 25 de julio 
de 183ü.^»EI capitán de E. M.—Isidoro Navar-
rele. (Eco del Comercio J 

T Ü L E O O . 

No habiendo reunido en la primera elección 
la mayoría absoluta de votos, según dispone el 
art. 30 del real decreto de 2 ¿ de mayo último, 
mas que los cuatro señores cuyos nombres se Ea* 
seriaron en el Boletín núm. 88 , ha sido preciso 
proceder al nombramiento de los doa diputados 
que fallan hasta el completo de los que deben re
presentar esta provincia en las próximas curtes. 
Con arreglo al art. 3?* se sirvió convocar el señor 
gobernador civil para nueva elección á todos los 
electores inscritos en las listas autorizadas por Ja 
diputación provincial para hoy i;" de agosto. 
Juntos en las casas consistoriales los del distrito 
de esta capital procedieron al nombramiento de 
presidente y secretarios, y resultaron electos los 
siguientes señores 

Presidente* 
D. Sebastian García de Ochoa, e i gobernador ci 

v i l . 

Secretarios. 

D. Joaquín Colavida, abogado. 
D. Tomas Al-, arez Lunza , id . 
D. Miguel de San Román, íd. y catedrático, 
D. Cesáreo Flores, médico. 

Así se constituyó la junta electoral ¡ ocupando 
la mesa los señores presidente y secretarios: en 
seguida empezó la votación. 

Dadas las dos de la tarde se hizo el escrutinio, 
y apareció el resumen siguiente: 

D. Sebastian García de Ochoa, con 32 votos. 
[i Juan Bautista Carrasco, 22. 
D. Mariano Jaén, 20. 
Ü. Karnon Luis Escovedo, 49. 
D. Francisco Crespo de Tejada, 3. 

Votantes V 1 Votos perdidos 2. 

D. ¡oté de Cea. 
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